
Infografía:
https://bit.ly/3KPBJYX

EL GASTO TOTAL IDENTIFICADO PARA COAHUILA ESTÁ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN: construir el gasto público federal identificado en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
para el Estado de Coahuila, aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los ejercicios fiscales 2021 y 2022 
y el propuesto por el Ejecutivo Federal para el 2022.

GASTO TOTAL IDENTIFICADO PARA COAHUILA:

Después de revisar los diferentes tomos, anexos y el decreto 
aprobatorio del PEF, se aprobó un gasto total identificado 

para este Estado del país:

Presupuesto Público Federal identificado para el estado de 
Coahuila 2021-2022. SAE-ASS-01.05-22. ENERO 2022.
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios
Coordinación de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo
Dirección de Servicios de Información y Análisis Especializados
Subdirección de Análisis Económico

PRESUPUESTO PÚBLICO FEDERAL IDENTIFICADO PARA EL ESTADO DE
 COAHUILA 2021 - 2022.

Investigación completa:
https://bit.ly/3o57P9x

- Para el ejercicio fiscal 2021 por 47 mil 229.89 MMDP 
  
- Para el ejercicio fiscal 2022 por 52 mil 894.62 MMDP

 A         GASTO FEDERALIZADO APROBADO:

- Para el 2021 fue de 39 mil 680.27 MMDP       - Para el 2022 fue de 43 mil 922.61 MMDP

 
· DISTRIBUCIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO APROBADO PARA LAS:

a. PARTICIPACIONES FEDERALES:    21 mil 724.77 MMDP  para el 2021      24 mil 500.29 MMDP para el 2022

b. APORTACIONES FEDERALES:     17 mil 955.50 MMDP  para el 2021        19 mil 422.32 MMDP para el 2022

 B         PARA EL GASTO CENTRALIZADO SE APROBARON:

 5 mil 876.12 MMDP para el 2021       6 mil 303.62 MMDP para el 2022

· INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

a. PARA LOS RAMOS ADMINISTRATIVOS SE APROBARON:  2 mil 245.63 MMDP para el 2021    2 mil 485.20 MMDP para el 2022

b. PARA LOS ANEXOS DEL DECRETO PEF SE APROBARON:   3 mil 630.49 MMDP para el 2021   3 mil 818.42 MMDP para el 2022

C         RAMOS AUTÓNOMOS SE APROBARON:      393.31MMDP para el 2021      309.12 MMDP para el 2022

    D        PARA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE APROBARON:

 57.74 MMDP para el 2021         64.28 MMDP para el 2022

· INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA:

a. PARA LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II, CON SEDE EN TORREÓN, COAHUILA, SE APROBARON:  

    30.32 MMDP  para el 2021         33.63 MMDP para el 2022

b. PARA LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II, CON SEDE EN TORREÓN, COAHUILA, SE APROBARON: 

    27.43 MMDP  para el 2021         30.65 MMDP para el 2022

 E          PARA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN (PPI´S) Y LOS PROYECTOS DE PRESTACIÓN

DE SERVICIOS (PPS´S) SE APROBARON:   1 mil 222.45  MMDP para el 2021     2 mil 294.99 MMDP para el 2022


